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Los anuncios obligados al pago, rd/o se insertare» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
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nador civil, por , ofic’o, exceptuándose, según está pre
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"del Bo l it iw respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmeditttamente que los señores Alcaldes y Secretarios recibari este 
So l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 

donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los núr.ros de este Bo l x t ix coleccionados ordenada
mente paro su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre. ■

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dtes de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil), 

Las disposiciones del Gobierno- son obligatorias partí la capital d? 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diñe 
después para los pueblos de la misma provincia, (Lev de 3 de noviemtne 
de 1887).

Ministerio de Trabajo
Transcribiendo los Estatutos reglamentaños del Montepío Na- 
donal de Previsión Social de losi productores de la Dependen- 
cía Mercantil, aprobados por Orden ministerial de ‘Z’í de mar^o 
de 1948 Boletín Oficial del Estado" número 98, de 7 de abril 

siguiente).

TITULO PRIMERO
Naturaleza y extensión del Montepío

Artículo l.e De conformidad con lo dispuesto en la vigen
te Reglamentación Nacional de Trabajo de la Dependencia Mer
cantil, aprobada por Orden de 10 de febrero de 1948 se cons
tituye con duración indefinida el Montepío Nacional de Previ
sión Social de los Productores de la Dependencia Mercantil, 
con domicilio en Madrid.

Esta Entidad tiene por finalidad el ejercicio de la. previsión 
social, protegiendo a sus afiliados contra circunstancias for
tuitas y previsibles, mediante aportaciones fijas, en la forma , 
que disponen Tos presentes Estatutos reglamentarios, de acuer
do, tanto con el artículo 12 del Reglamento de Mutualidades, 
como con las Ordenes oportunas que por el Ministerio de Tra
bajo se dicten en favor fie prestaciones especiales que puedan 
imponerse a esta Entidad, de acuerdo con su potencial eco
nómico. - _ . . ,

Artículo 2.” El Montepío Nacional do Previsión Social de 
los Productores de la Dependencia Mercantil tiene capacidad 
y personalidad jurídica plena, según la vigente Ley de Mutua
lidades. En su consecuencia, y dependiente únicamente de la 
jurisdicción del Ministerio de Trabajo, gozará de. plena capa
cidad v personalidad para adquirir, poseer, gravar y enajenar 
bienes’y realizar toda clase de actos y contratos relacionados 
con sus finés. Asimismo podrá promover los procedimientos, 
que fueran oportunos y ejercitar los derechos y acciones que 
le correspondan ante los Tribunales de Justicia y Dependencias 
de la Administración Pública o de jurisdicción especial.

Artículo 3.° El Montepío se regirá por los presentes Esta

tutos reglamentarios y los preceptos de lo Ley do Mutualida
des y Montepíos, de 6 de diciembre de 1941. su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943" y demás concordantes en materia de
Previsión Social.

Artículo 4.° Esta Entidad desarrollara sus actividades en 
todo el territorio nacional y plazas de soberanía del Norte de, 
Africa, y comprenderá todas las Empresas y personal afccta- 
dds por ía Reglamentación Nacional de Trabajo de la Depen-, 
dencia Mercantil. "

Artículo 5.° El Montepío no ejercerá más actividades que 
las de previsión de darácter social y benéfico autorizadas o que 
se autoricen por el Ministerio de Trabajo.

TITULO II

De los socios.
* Obligaciones y derechos /

CAPITULO PRIMERO
De las clases de los socios

Artículo 6.° Los socios del Montepío se clasificarán en dotó 
clases:

Socios protectores.
Socios beneficiarios.
Artículo 7.» Los socios protectores podrán ser:
a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios. -

Se c c ió n 1.a — De los socios protectores obligatorios
Articulo 8.° Serán socios protectores obligatorios todas las 

Empresas que, en virtud de las disposiciones aplicables, coticen' 
preceptivamente a favor del Montepto.

Artículo 9.” Serán obligaciones de los socios protectores 
obligatorios:

1 .® La afiliación al Montepío del personal que trabaje a su 
servicio. • " . 1

■ 2.° Pagar las cuotas correspondientes en la cuantía y for
ma que se determina en los presentes Estatutos Reglamentarios.
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3 .° Remitir al Montepío un padrón inicial de todo el per
sonal adscrito a dichas Empresas, en el que consten los si- 
guienfes datos: número de orden, nombro y dos apellidos, es
tado. fecha de nacimiento, nombre de los padres, fecha en que 
ineresú al servicio de la. Emnresa. catesmrfa profesional, suel
do o salario míe percibe, v las afiliaciones Individuales, todo 

j^llo Serún vnodplng one facilitará el Montepío.
4,o Pernitir mepsiiplmente al Montepío relación de las al

ies v balas cansadas en e! mes anterior, haciendo constar to
dos los datos a nne. se refiére el apartado anterior, así como 
la Emnresa de la cual proceda el empleado.

5 o Tnnrpsar' en Tas cuentas corrientes abiertas a nombre 
del iTontenío. v. dentro de los plazos establecidos en las dis- 
posii-ienoq xdo-onfeg el saldo rpcnltante de deducir del total de 
caniriades nne hubieran de beberse satisfecht el imnorte de 
1a nóminn de nensmnes o subsidios abonados ñor las Empresas 
v non cNenta del Menfenío. correspondientes al mes anterior 
del rpfn--i.io ino-reso. rilando estén autorizadas para ello.

p o ■ presentar onnrtnnamente v tener a disposición de 109- 
pmninadns la limiidación de nacos de sus cuotas.

7 o Cumplir los nreeenlns de los presentes Estatutos re- 
yinmonis ríos v in« aouprdñs eme. en virtud de los mismos, 
■adonte la Acambiea General o la Junta Rectora.

r  o Confecrionar mensualmonte una nómina de los bene- 
Prinfios OOP deban nerrihir pus pensiones O subsidios en1 las 
y.mnrnuás correspondientes, cuando así fuese ordenado por 
esta FnHdari nne. debidamente Armada por los interesados, se- 

xrá rp’niiida a la Tnslitnción dentro de los eminee primeros días 
del mps cirruipnte al míe las pensiones o subsidios se refieren.

po proeoder al abono de las cantidades eme ordene hacer 
efectivas i» Fniidad. cuando los expedientes hayan sido re
sueltos faimrnblpmente.

tn Tedas omipUas obligaciones aue se deríven de lo es- 
tahioeiOn en los presentes Estatutos resrlamentarios.

Artículo 10. Todos los socios protectores obligatorios ten
drán doreohn a formar parte de la Asamblea General o de Ini 
.Tunta Rectora; cuando fueran elegidos para ello, en la pro
porción aue se establece.

Sf c o io x  2." - - Pe los socios protectores voluntarios ¡
Artículo ii. Serán socios protectores voluntarios cuantas 

persoóas fioicnc o íuridicas lo deseen y, contribuyan sin obli
gatoriedad al Montepío.

Artículo to. El nombramiento de socio protector volunta
rio será concedido por la- Junta Rectora a las personas aue. 
reuniendo las circunstancias que se precisen, sean consideradas 
con méritos suficientes para ello.

■Artículo 13. El título de socio" protector voluntario será ho
norífico. v el 'aue lo ostente solamente está facultado a asistir 
con derecho a voz a las reuniones de la Asamblea General.

CAPITULO III
De los socios beneficiarios

Artículo 14. Los socios beneficiarios podrán ser:
a) Socios beneficiarios obligatorios.
b) Socios beneficiarios voluntarios.

Se c c ió n 1." — De los socios beneficiarios obligatorios
Artículo 15. Serán socios beneficiarios obligatorios todos 

los productores afectados por la vigente Reglamentación Ra
cional de Trabajo para la Dependencia Mercantil.

Artículo 16. Los' socios beneficiarios obligatorios tendrán 
derecho a percibir las prestaciones o subsidios que les corres
pondan con arreglo , a lo establecido en los presentes Estatutos 
reglamentarios y en virtud de acuerdo de los órganos compe
tentes del Ministerio.

Artículo 17. Igualmente los socios beneficiarios obligatorios 
tendrán derecho:

l .° A conocer la efectividad del pago por la Empresa de 
las cuotas correspondientes.

2 .° A que les sean respetados todos los derechos adquiridos, 
de conformidd con lo que se dispone en estos Estatutos regla
mentarios. " •

Artículo 18. Serán obligaciones'de los socios beneficiarios 
obligatorios. •

l .° Dar.cuenta a la Junta Rectora, por medio del Director 
del Montepío, de las variaciones y modificaciones que puedan 
afectar a. la percepción de sus beneficios.

2 .° Formular las declaraciones necesarias para facilitar el 
percibo de las prestaciones, las cuales deberán responde”' exac
tamente a la situación respectiva del socio beneficiario.

3 ." Presentar, unida a la solicitud consiguiente, la documen
tación míe nueda precisarse rara la concesión de los beneficios.

4 ,0 FaníHlnr cuantos datos les sean interesados ñor Tos Tns- 
neetnres o Tnfprventores del Montenío cuando, en cumnlimiento 
de sn misión, les rermíeran nara ello, allanándoles en la me
dida nne esté a su alennee las dificultades míe nnedan eneon- 
fra" en el drsemnefín de sus funciones, midiendo llee-ar. sí asf 

- no Te hicieren, a incurrir en responsabilidad y ser objeto de 
sanción. ■

5 o Observar los niazos y formalidades establecidas en los 
.nwsenfes Rsfatnfos reglamentarios para la presentación1 de las 
solicitudes de beneficios.

6,® Cnmnlir los nrecentos de los Estatutos reglamentarios y 
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General o de la Jun
ta Rectora.

Le c c ió n 2.a — De los socios beneficiarios voluntarios, i ■
Xrtíciiln 19. El productor socio beneficiario obligatorio aue 

pase a ser emnrespvio podrá continuar perteneciendo al Montepío, 
con todos los' derechos v deberes de sus Estatutos, siemnre aue 
satisfaga sus cuotas, tanto pafron'al como obrera, aue serán cal
culadas sobre el último salario por el mismo percibido.

Sf c c t 'ó n 3.a — Disposiciones comunes a todos los beneficiarios
Artículo 20. Para adauirir derecho al percibo de las nresfa- 

clones aue otorgan los presentes Estatutos es condición índispen- 
W>in aue e! empleado se halle afiliado al Montepío y se encuentre 
al corriente en el pago de sus cuotas.

Artículo 2k Los asociados aue voluntaría o forzosamente de
jen de prestar servicio en el Comercio serán baia en el Móntente 
si no continúan cotizando al mismo por los conceptos de Em
nresa v empleado. ■

En el supuesto de aue entiben al"Montepío, los asociados go
zarán de todos Tos derechos previstos en el artículo anterior Caso 
de no cafizar, cuando se reintegren al trabaio en cualm^pra de 
las Emnresas Mercantiles *afectadas ñor la Reglamentación Na
cional de Trabato de la Dependencia Mercantil se Ies reconocorí? 
la antiaüpda'd que tengan adquirida con anterioridad a su baj» 
en el Montepío.

CAPITULO IV
De los demás beneficiarios

Artículo 22. Serán beneficiarios todos aquellos aue, sin tener 
la condición de socios del Montepío, tengan derecho a percibir 
las prestaciones, subsidios, auxilios o beneficios establecidos en 
estos Estatutos reglamentarios, con arreglo a sus preceptos, en 
virtud de la relación familiar que les una con los socios benefi
ciarios.

Artículo 23. S^b obligaciones de las personas a que se re
fiere el artículo aRfrior:

1 ." Solicitar del Director del Montepío, dentro de tas plazos 
que en los presentes Estatutos reglamentarios se determinan y en 
la forma que se establece fiara cada, caso, los beneficios que pue
dan corresponderles.

2 .° Aportar los documentos y datos que, para la concesión 
de beneficios les exija el Montepío.

3 .° Ajustarse a la verdad en cuantas declaraciones requiera 
de ellos el Montepío.-

TITULO III
Organización y funcionamiento

CAPITULO PRIMERO
Del gobierno del Montepío

Artículo 24. Los órganos rectores del Montepío Nacional de 
previsión1 Social de los Productores de la Dependencia Mercan
til son:

a) La Asamblea General.
b) La Junta Rectora.
o) La Comisión Permanente.
d) El" Director. x "
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Se c c ió n  1 * — De la Asamblea General
Artículo 25. La Asamblea General estará integrada por los 

siguientes miembros:.
■ a) Vocales natos:

j .• El Director del Montepío.
2 .” Un representante del Ministerio de Trabajo nombrado por 

la Delegación Especial de Montepíos y Mutualidades Laborales.
3 .° Un representante de la Jefatura Nacional de la Obra Sin

dical “Previsión Social".
b) Vocales electivos:
1? Diez Empresarios.
2.° Cuarenta productores de las diversas categorías profe

sionales, según la Reglamentación del Trabajo.
Artículo 26. Para ser elegido miembro de la Asamblea Ge

neral se precisará reunir los siguientes requisitos: ser asociado, 
mayor de edad, estar en pleno disfrute de sus derechos civiles 
y profesionales y llevar trabajando, como mínimo, diez años en 
la profesión.

Artículo 27. El Secretario y el Contador-Interventor del 
Montepío podrán asistir con derecho a voz, pero sin voto, a las 
reuniones que la Asamblea celebre.

Artículo 28. La elección de los miembros que han de cons
tituir la Asamblea General, así como la renovación de la mis
ma, se regirá por los procedimientos y normas sindicales es- 
¡tablQcidos o que se establezcan para tal fin, previa aprobación 
en todos los casos del Ministerio de Trabajo.. .

Artículo 29. La Asamblea General se reunirá una vez al 
afio, y además cuando las circunstancias lo requieran y sea 

• convocada por el Presidente, bien por iniciativa de éste o a 
propuesta de la Junta Rectora, o bien por solicitarlo la terce
ra parte de los asambleístas. ,

La convocatoria de la Asamblea General se haya con una 
antelación mínima de veinte días y por duplicado, a fin de 
dejar un ejemplar en poder del convocado y de que el otro 
sirva para poder acreditar en cualquier circunstancia el mo
mento en, que fuá recibido por su destinatario.

Articulo 30. En las reuniones extraordinarias de la Asam
blea General sólo podrán tratarse aquellos asuntos expresa
mente consignados en el orden del día.

Artículo 31. Los miembros de la Asamblea General po
drán hacer uso de la palabra:

l .° Para defender o impugnar una proposición. ■
2 .° Para contestar cuando hayan sido aludidos personal

mente. • ' ,
3 .° Para rectificar, una sola vez, cuando hayan tomado par

te en algún debate. • .
4 .° Para una cuestión previa o de orden.
Artículo 32. Siempre que los" miembros de la Junta Rec

tora hagan uso de la palabra en reuniones de la Asamblea 
General, se entenderá que no consumen turno a los efectos 
reglamentarios.

Articulo 33. Cuando un miembro de la Asamblea General 
se halle en el uso de la palabra no podrá ser interrumpido, 
sino para ser llamado al orden por la Presidencia.

. Articulo 34. El Presidente podrá retirar la palabra al 
miembro de la Asamblea General a quien hubiese llamado al 
orden, e incluso ordenará su expulsión del local si ello fuese 
necesario.

Articulo 35. Las votaciones serán nominales cuando así lo 
soliciten diez miembros de la Asamblea. ■

Artículo 36. Cuando resulte empatp en una votación, el 
Presidente- decidirá con su voto de calidad.

Artículo 37. Los acuerdos de la Asamblea General se adop
tarán por mayoría de votos entre los que se hallen presen
tes, siendo indispensable, para que tengan validez, la asisten-' 
cia .de la mitad más uno de sus componentes, en- primera con
vocatoria, y en la segunda será suficiente cón que asistan sólo 
diez miembros.

Artículo 38. Desde el momento en que debiera haberse 
reunido en primera convocatoria la Asamblea General al se
ñalado -para celebrar sesión1 en segunda convocatoria mediará 
un espacio de veinticuatro horas, sin que por ningún motivo, 
(ni en ningún caso, pueda reducirse este lapso de tiempo.

Artículo 39. Las deliberaciones y los acuerdos de la Asam
blea General se harán constar en el libro de actas correspon
diente, debidamente diligenciado por. la Delegación de Trabajo, 
autorizándolo con su firma el Presidente y el Secretario.

Artículo 40. Serán Presidente, Vicepresidente y Secretario 
de la Asamblea General los que lo sean de la Junta Rectora.

Artículo 41. Será competencia de la Asamblea General:
l .° Examinar y aprobar, si procede, la Memoria, las cuen

tas y los balances anuales del Montepío que le someta la Jun
ta Rectora.

2 .” Elegir los miembros que han de constituir la Junta 
Rectora con arreglo a lo dispuesto en los presentes Estatutos 
reglamentarios.

3 .° Resolver sobre las propuestas que le someta la Junta 
Rectora, o las Delegaciones que se creen, por mediación de 
aquélla.

4 .° Acordar, cuando proceda, la modificación de cuotas y 
derechos de los asociados, elevándola para su est.udlo y tra
mitación al Ministerio de Trabajo. -

5 .° Estudiar, bien a propuesta de la Junta Rectora o por 
iniciativa propia, la concesión de otros beneficios que mejoren 
ios establecidos en los presentes Estatutos reglamentarios.

6 .° Acordar la propuesta de reforma de Estatutos regla
mentarios cuando la estime oportuna, elevándola para su es
tudio y tramitación al Ministerio de Trabajo.

7 .° Conocer de la actuación de la Junta Rectora y de 
sus miembros en relación- con el ejercicio de las funciones pro
pias de sus cargos. —

■ 8.° Intervenir en la forma que corresponda en todos aque
llos asuntos del Montepío cuya competencia no esté reservada a 
otros órganos del mismo.

Se c c ió n  2.a — De la Junta Rectora
■ . Art. 42. La Junta Rectora estará compuesta, por los si

guientes miembros colectivos:
a) Dos empresarios.
b) Diez empleados representantes de las diversas catego

rías reglamentarias.
Para la elección de los vocales electivos de la Junta Recto

ra se tendrá en cuenta que el nombramiento de la mitad de 
ios mismos habrá de recaer en aquellos miembros de la Asam
blea General que ostenten, su representación por Madrid, guar
dando la proporción debida en relación^on los grupos com- - 
prendidos en los apartados a) y b) del presente artículo.

Art. 43. Los miembros natos de la Asamblea General for
marán parte, integrante de la Junta Rectora.

Art. 44. El Secretario y el Contador-Interventor del Monte
pío podrán asistir con derecho a voz, pero sin voto, a las re
uniones que la Junta Rectora celebre.

Art. 45. Los Vocales electivos de la Junta Rectora serán 
elegidos por la Asamblea Gen-eral de entre sus miembros en la 
primera reunión que ésta celebre, teniendo en- cuenta que la 
mitad de los mismos habrán de recaer en aquellos que osten
ten su representación por la localidad donde tenga establecido 
su domicilio el Montepío.

Art. 46. Será competencia de la Junta Rectora: ,
l .° Cumplir y hacer cumplir los preceptos contenidos ero 

los presentes Estatutos reglamentarios, y los de carácter ge
neral que sean, aplicables al Montepío.

2 .°. Conocer do aquellos expedientes sobre concesión de pres
taciones que ofrezcan duda o dehan de ser denegados y que 
le sean sometidos a su consideración-, a los efectos oportunos, 
por la Comisión Permanente, reservándose siempre el derecho 
de poder intervenir en toda clase de concesión de beneficios a 
los asociados del Montepío en aquellos .casos que lo crea con
veniente.
} 3.° Aprobar la distribución de fondos.

4 .° Interpretar las disposiciones de los presentes Estatutos 
reglamentarios cuando ofrezcan duda, así como prevenir sobre 
aquellas omisiones que en- su aplicación se observen. -

5 .° Informar en los recursos entablados por los socios contra 
las resoluciones de la propia Junta Rectora.

6 .° Estudiar y someter ja conocimiento de la Asamblea Ge
neral los presupuestos anuales de ingresos y gastos.

7 .° Proponer a la Asamblea Genera) la creación de nue
vos beneficios con arreglo a las posibilidades -del Montepío, pre
vio informe escrito del Contador-Interventor.

8 .° Someter a la Asamblea General la Memoria anual, las 
cuentas corrientes y los balances del Montepío.

9 .° Proponer la reforma de los Estatutos reglamentarios, 
elevando el correspondiente proyecto a la Asamblea General.

10 . Imponer las sanciones procedentes con arreglo a lo 
establecido en el capitulo II del presente título. .

11 . Proveer las vacantes que se produzcan con anteriori
dad a la extinción- del mandato de sus miembros o los de la. 
Asamblea General. '
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12 . En general, adoptar las resoluciones que estime con
venientes siguiendo la orientación y las normas señaladas en, 
los presentes Estatutos reglamentarios y en la Ley de Mutua
lidades y Montepíos, asi como elevar a la Superioridad las su
gerencias que estime oportunas para la adopción de medidas 
que redunden en beneficio de los asociados.

Artículo 47. La Junta Rectora, en su primera reunión, ele-' 
girá de entre sus Vocales electivos los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario de la misma, que, a su vez, lo se- 
rén de ,1a Asamblea General. Dichos cargos deberán ser ocu
pados por representantes de las distintas categorías profesio
nales.

Artículo 48. Los cargos de Presidente, Vicepresidente y 
Secretario y Vocales de la Asamblea General y de la Junta 
Rectora serán honoríficos y obligatorios.

Artículo 49. La Junta Rectora se reunirá, por lo menos, 
una vez cada tres meses, a fin de estudiar y, resolver cuantos 
asuntos tenga pendientes.

Además de estas reuniones preceptivas se reunirá siempre 
que sea convocada por el Presidente, bien por iniciativa de 
éste o en virtud de haberlo solicitado la tercera parte de los 
Miembros, o bien, porque el Director así lo proponga, aten- 
dienuo a razones justificadas.
. Artículo 50. Las convocatorias para las reuniones de la 
Junta Rectora deberán hacerse con una antelación mínima de 
seis días, y por duplicado, a fin de dejar un ejemplar en po
der dei convocado y de que el otro sirva para poder acreditar, 
en cualquier circunstancia, el momento en que fue recibido 
por su destinatario. x

Igualmente deberá acompañarse a las convocatorias el 
orden del día de la sesión correspondiente. '

Artículo 54. Los acuerdos de la Junta Rectora se adop
tarán por mayoría de votos entre los que se hallen presentes, 
Siendo indispensable, para.» que tengan validez, la asistencia 
de la mitad más uno de sus componentes en primera convoca
toria, y en la segunda será suficiente con que asistan sólo tres 
miembros. '

Artículo 52. Cuando, por circunstancias especiales, se ha
llen reunidos la totalidad de los miembros de la Junta Rectora, 
sin previa convocatoria, podrán celebrar sesión y tener plena 
vahara los acuerdos adoptados en la misma, sin más requisi
tos que la aprobación previa y por unanimidad declarar la 
conveniencia de celebrarla en tal forma, debiendo levantarse. el 
acta correspondiente al igual que en las demás sesiones.

Artículo 53. Serán funciones del Presidente de la Asam
blea General y de la Junta Rectom o de quien reglamentaria
mente le sustituya: .

1 .a Representar al Montepío, en unión del Director del 
mismo, en todos los actos y contratos que se celebren. "

2 .° Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea Ge
neral y de la Junta Rectora, dirigiendo la discusión, asi como 
decidir las votaciones en caso de empate.

3 .° Fijar el orden del día de las reuniones de las Asam
blea General y. de la Junta Rectora.

-4.° Ejercitar funciones de fiscalización en todos los servi
cios y actividades del Montepío cuando lo considere oportuno.

5.° Cubrir, de acuerdo con la Junta Rectora, las vacantes 
que se produzcan con anterioridad a la fecha de terminación 
del mandato de los Vocales de la Asamblea General o de la 
Junta Rectora.

Artículo 54. El .\icepresidente sustituirá al Presidente, con 
iguales atribuciones y deberes, en caso de ausencia, enferme
dad, fallecimiento u otra cualquier circunstancia que así lo 
requiera, como igualmente en aquellos casos en que mediare 
delegación.

Artículo 55. Serán funciones del Secretario de la Asamblea 
General y de la Junta Rectora o de quien reglamentariamente 
le sustituya: • . .

L° Actuar como tal en las sesiones que celebren la Asam
blea General y la Junta Rectora, redactando las actas, que 
habrán de ser autorizadas con el visto bueno del Presidente, 
así como llevar los correspondientes libros de las mismas.

2.° Asistir al Presidente en la redacción del orden del 
día de las sesiones y cursar las convocatorias para ellas.

3.° Autorizar con el visto bueno del Presidente las certi- 
íicnciones que no sean de la especial competencia de otro car
go del Montepío. , . _

Se c c ió n 3.e — De la Comisión Permanente
Artículo 56. La Comisión Permanente es el órgano que, 

en nombre de la Junta Rectora, tiene por finalidad el gobierno 
directo y constante del Montepío, estándole atribuidas las si
guientes- funciones i

l .° El estudio de los expedientes sobre concesión de be
neficios. ,

2 .° Acordar la concesión de beneficios cuando proceda, 
elevando los expedientes, debidamente informados, para su re
solución, a la Junta Rectora, en aquellos casos en que, por vir
tud de lo preceptuado en los presentes Estatutos reglamenta
rios, sea proceaente la denegación u ofrezcan duda.

3 .° Cooperar con la Juma Rectora en la ejecución de loe 
acuerdos ae la Asamblea General.

4 .° Velar por el exacto cumplimiento de los presentes Ee- 
tatutos reglamentarios.

5 .° Ejercitar toaas aquellas funciones que, siendo de la 
competencia de la Junta Rectora, le" sean delegadas.

b .° El despacho ae toda ciase de asuntos ue trámite.
Artículo 57. Constituirán la Comisión Permanente los si

guientes miembros de la Junta Rectora: /
a) Los Vocales natos de la misma.
bj Los seis miembros que en dicha Junta ostenten la re

presentación por Madrid.

Se c c ió n 4.a — De las Delegaciones del Montepío
Artículo 58. El Montepío Nacional de Previsión Social de 

los Productores en la Dependencia Mercantil podrá crear cuan
tas Delegaciones considere necesarias para ei buen desarrollo 
de las funciones encomendadas al mismo, teniendo en cuenta, 
para su creación, en todo caso, el volumen o importancia de 
ios centros de trabajo existentes.

'rodas las actividades administrativas de la Delegación del 
Montepío se realizarán-, precisamente, en el domicilio de otro 
Montepío o Mutualidad con residencia en la población donde 
se cree la citada Delegación. La prestación de los servicios 
administrativos de un Montepío a otro se establecerá ■ medíanla 
conciertos entre ambas instituciones, que deberán ser someti
dos a la aprobación de la Delegación Especial del Ministerio.

Artículo 59. Las Delegaciones que se creen estarán inte
gradas por una Comisión constituida por un empresario y cua
tro empleados elegidos entre las diversas categorías profe
sionales.

Articulo 60. Será requisito indispensable para ser miem
bro de la Comisión de las Delegaciones reunir las condiciones 

" exigidas para los miembros de la Asamblea General.
Articulo 61. Será competencia de las Delegaciones del Mon- 

, tepío- en sus respectivos territorios:
1 l.° Ostentar, dentro de las facultades que se les conceden 
en i los presentes Estatutos reglamentarios, la representación 
del Montepío, y de sus órganos rectores.

2 .° Representar a la Junta Rectora en aquellos asuntos de 
su competencia, siempre que, de manera expresa y para cada 
caso, les sean' conferidas las facultades suficientes.

3 .° Cumplir y hacer cumplir los preceptos contenidos en 
estos Estatutos, las disposiciones dictadas oon carácter gene
ral aplicables al Montepío-y las órdenes emanadas de la Jun
ta Rectora.

4 .° .Vigilar las liquidaciones de cuotas, cuidando que sus 
ingresos se efectúen en los plazos y formas , reglamentarios.

5 .° Remitir al Montepío los datos que sean precisos para 
la confección de ficheros y estadísticas y los de cualquier na
turaleza que les sean1 interesados por la Comisión Permanente.

6 .° Recibir y examinar las peticiones de beneficios y la 
documentación presentada al efecto, elevándola, debidamente 
informada, a la Comisión Permanente para su trámite y apro
bación. . ' -

7 .° Informar a. la Comisión Permanente dé aquellos defec
tos observados en la buena marcha del Montepío, así como 
proponer las medidas que las circunstancias aconsejen para su 

■- remedio. '
8 .° En general, cuantas funciones les sean encomendadas 

por la Junta Rectora del Montepío.
Articulo 62. Las Comisiones de las Delegaciones, en su 

primera reunión, elegirán de entre sus Vocales electivos los 
.cargos • de Presidente, Vicepresidente y Secretario de las mis
mas. Dichos cargos deberán ser ocupados por representantes 
de las diversas categorías profesionales. _
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Se c c ió n 5.a — Del Director .
Articulo 63. El Director del Montepío será nombrado por 

Orden ministerial, a propuesta de la Delegación Especial del 
Ministerio de Trabajo.

Artículo 64. Transcurridos seis meses a partir -de la pu
blicación de estos Estatutos reglamentarios, la Junta Rectora 
rectificará este nombramiento o procederá, en caso contrario, 
a elevar al Ministerio de Trabajo la oportuna propuesta en ter
na para, la designación de la persona que deba ostentar dicho 
cargo. x

Artículo 65. Corresponderá al Director y serán funciones 
del mismo:

1 * Todos los poderes inherentes a las atribuciones de su 
cargo, como asimismo la responsabilidad que ellos engendren.

2 .“ Representar al Montepío, en unión del Presidente, en 
todos los actos y contratos que se celebren, así como ante las 
Autoridades, Tribunales, Juzgados, Centros de Administración 
del Estado y particulares o cualesquiera otros Organismos, 
Entidades, oficinas o personas, con los poderes oportunos de la 
Junta Rectora cuando sean necesarios a los indicados efectos.

3 ." Asistir al Presidente, cuando proceda, en la fiscaliza
ción de las actividades y los servicios del Montepío.

4 .* Ejecutar los acuerdos que adopte la Junta Rectora.
5 .* Proponer las reuniones de la Asamblea General, de la 

Junta Rectora o de la Comisión Permanente cuando lo estime 
oportuno.'

6 ." Proponer igualmente el personal adminisrativo nece- 
.sario, dentro de las consignaciones presupuestarias y de las 
normas generales qüe se dicten por la Superioridad.

7 .a Ordenar los pagos acordados y los consignados en pre
supuesto.

8 .° Todas las atribuciones de dirección y gestión que ho 
estén específicamente reservadas a la Asamblea General, a la 
Junta Rectora o a la Comisión Permanente.

Artículo 66. El Director del Montepío, para el desarrollo 
administrativo de la Entidad, estará auxiliado por un Secreta
rio general y un Contador-Interventor.

Artículo 67. Serán funciones del Secretario el despacho 
diario de la correspondencia y de los asuntos de índole gene1- 
ral e indeterminada, archivo y custodia de todos los documen
tos que afecten al Montepío, ordenar los libros y ficheros de 
las distintas Empresas, así como de los asociados beneficiarios, 
y, en general, cuantos documentos sean precisos para la de
bida organización administrativa de la Institución.

Confeccionará igualmente la Memoria y realizará todas las 
funciones que le sean encomendadas por el Director.

Artículo 68. Serán funciones del Contador-Interventor: or
ganizar la contabilidad de la Institución en la forma que se 
determine por disposiciones generales, intervenir todos los pa
gos, ingresos y movilizaciones de fondos, ajustándose al pre
supuesto aprobado por el Servicio, que no podrá modificarse 
yin autorización de éste, llevando el oportuno registro; presen
tar a la Asamblea General, a la Junta Rectora y al Director 
los balances mensuales de comprobación y saldo y el balance 
final al 31 de diciembre.

. • ‘ CAPITULO II
Régimen disciplinario

Se c c ió n 1.a — De las faltas y sus sanciones
Articulo 69. Constituirán faltas y darán lugar a. la impo

sición de sanción los siguientes hechos:
l .° Defraudar a. sabiendas los intereses del Montepío o po

ner voluntariamente los medios que conduzcan a tal fin.
2 .° Falsear las declaraciones ordinarias o extraordinarias 

que se hagan ante el Montepío, o aportar datos inexactos al 
mismo, bien en orden a la concesión de beneficios o con res
pecto a otras cualesquiera manifestaciones de las actividades 
de esta Entidad. ■

3 .° Entorpecer intencionadamente las actividades del Mon
tepío.

4 .° No observar las normas, disposiciones o acuerdos ema
nados de los órganos competentes del Montepío relativos al) 
cumplimiento de sus fines o al buen orden del desarrollo de 
su actividad. "

Artículo 70. Las sanciones que podrá imponer el Montepío 
a sus socios beneficiarios serán las consignadas en la siguiente 
escala: .

1 .a Apercibimiento privado, consistente en comunicación 
verbal o escrita del Montepío al sancionado.

2i .a Apercibimiento público. El grado de publicidad, que 
proceda dar a esta sanción se determinará, en cada caso, por 
el órgano sancionador.

3 .a Suspensión temporal y determinada de parte de lob 
beneficios.

4 .a Suspensión temporal y determinada de. todos los he- 
¡nefleios. . .

5 .a Suspensión definitiva de todos los beneficios.
Artículo 71. La reincidencia será motivo de agravación de 

la sanción que corresponda.
Habrá reincidencia cuando un mismo asociado, después de 

haber sido sancionado por la .comisión de una o varias faltas 
incurra nuevamente en sanción.

Artículo 72. Cuando un socio beneficiario incurriere en fal
ta cuya sanción sea la establecida en el apartado segundo del 
artículo 70 y concurra la circunstancia agravante del articulo 
anterior, no podrá imponérsele ninguna de las sanciones esta
blecidas en los apartados tercero, cuarto y quinto del precitado 
artículo si no fuera la primera vez reincidente,.

Artículo 73. Para la determinación de las sanciones que 
hayan de imponerse en cada caso se tendrá en cuenta la gra
vedad de la falta cometida, el perjuicio que haya ocasionado 
o que haya pretendido ocasionar el sancionado, el criterio adop
tado en. resoluciones recaídas en casos anteriores y análogos 
y cualesquiera otras circunstancias que deban tenerse presen
tes, a juicio del órgano sancionador.

Artículo 74. Siempre qíie algún socio beneficiario come
tiere cualesquiera de las falas comprendidas en los apartados 
primero y segundo del artículo 69 de los. presentes Estatutos, 
reglamentarios será sancionado con suspensión de beneficios.

Artículo 75. Cuando algún socio protector incurrierá en, 
falta, la Junta Rectora dará cuenta de la misma al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales del Ministerio de Traba
jo, a los efectos que procedan.
Se c c ió n 2.a — Procedimiento y competencia para la imposi

ción de sanciones
Artículo 76. La imposición de las sanciones será compe

tencia de la Junta Rectora.
Articulo 77. La Junta Rectora, tan pronto corno tenga co

nocimiento de haberse realizado algún hecho constitutivo de 
falta comprendida en el artículo 69 de estos Estatutos regla
mentarios, acordará la incoación del oportuno expediente, a cu
yo efecto designará la persona que deba instruirlo en funcio
nes de Juez instructor.
. Artículo 78. El Juez instructor designado practicará' todas 
las diligencias necesarias, reuniendo 'los datos y pruebas per
tinentes en el más breve plazo posible, y tan pronto como so 
halle suficientemente sustanciado el expediente, emitirá infor
me escrito a la Junta Rectora en el que, con los debidos fun
damentos, propondrá la sanción que deba imponerse o, en su 
caso, la declaración de no existir responsabilidad sancionable, 
elevando a dicha Junta el expediente completo.

Artículo 79. La Junta Rectora, a la vista del expediente, 
con el informe del Juez, impondrá la sanción que corresponda 
o declarará la no existencia de responsabilidad sancionable.

Articulo 80. Para la imposición- de la sanción establecida 
en el apartado primero del artículo 70 de los presentes Esta
tutos reglamentarios no será precisa la formación de expe
dienté, siendo suficiente que lo acuerde la Junta Rectora.

Se c c ió n  3.a — De los recursos contra las sanciones
Artículo 81. Contra las resoluciones en que se imponga 

alguna sanción de los apartados segundo, tercero, cuarto y 
quinto del articulo 70 podrán interponer los interesados re
curso de reforma ante la Junta Rectora en el término ■ de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la no
tificación- de la sanción.

Artículo 82. Contra la, resolución que imponga la sanción 
que establece el apartado primero del artículo 70 de estos Es
tatutos reglamentarios no cabrá recurso alguno.

Se c c ió n 4.a — Responsabilld-ades especiales .
Artículo 83. El Ministerio de Trabajo podrá sancionar, con 

arreglo' a las disposiciones vigentes, a los miembros de la Asam
blea General o de la Junta Rectora, así como a los titulares de 
los cargos establecidos o regulados en la sección- 5.a del ca
pítulo I del presente título, previa formación del expediente, 
con audiencia de los interesados. ,

(.Continuard')
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SECCION SEGUNDA
Núm. 3.349 .

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BELEGACION BE INDUSTRIA

Servicio: Peías y medidas
Circular

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 47. del vigente Reglamento 
de Pesas y Medidas y a propuesta del 
señor Ingeniero-Jefe de la Delegación 
Provincial de Industria, he dispuesto 
que la contrastación anual de pesas y 
medidas tenga lugar en lo's pueblos que 
a continuación se detallan:

Caiatayud: Los días 26, 27, 28 y 29 
de julio. -
, En los demás pueblos del citado par

tido judicial y pueblos de otros partidos 
limítrofes se contrastarán según conve
niencias del servicio.

Para la contrastación se tendrá muy 
en cuenta las disposiciones insertas en 
el Bo l it ím JrjciAL de la provincia 
del día 22 de diciembre de 1947, y muy 
especial lo que se refiere a la apertura 
de nuevos establecimientos, cuyas ins
trucciones dará el funcionario que prac
tique el servicio.

Los señores Alcaldes prestarán al 
personal de esta Delegación de Indus
tria todos cuantos auxilios reclamen 
para el mejor desempeño de su come
tido, así como local decoroso y amue
blado, equipo de pesas y pesos, agen
tes de su Autoridad que le auxilien en 
las oficinas y a domicilio, mozos u or
denanzas para el transporte del equipo 
de pesas, matrícula industrial y cuan-' 
tos datos e informes estimen nece
sarios.

Por último, ordeno a todos los agen
tes de mi Autoridad e individuos de la 
Guardia Civil presten el apoyo a dichos 
funcionarios encargados de este impor
tante servicio.

Zaragoza, 14 de julio de 1948.—

El Gobernador civil.
Tomás Romojaro Sánchez

SECCION QUINTA
Núm. 3.311

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 19 de mayo último, 
aprobó la matrícula de contribuyentes 
afectados por el arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente al año 1947.

Por lo que se refiere a la Zona de 
Ensanche de Miralbueno, se advierte a 
los propietarios que figuran en dicha 
matrícuja que queda expuesta la mis
ma en la Sección de Hacienda y Presu

puestos, para reclamaciones, por un 
plazo de quince días hábiles a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín Uiic ia l  de la 
provincia. ' .

Transcurrido dicho plazo, las cuotas 
no impugnadas se entenderán firmes y 
consentidas.

Zaragoza, 12 de julio de 1948.—El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo. j ‘

Núm. 3.339
La Corporación municipal, en sesión 

celebrada el día 25 de junio último, 
acordó anunciar concurso para contra
tar la pintura de las instalaciones mecá
nico-sanitarias del Matadero municipal, 
por el tipo de 17.000 pesetas.

Las proposicienea para tomar parte 
en el mismo se presentarán en la Sec
ción de Propiedades de esta Secretaría 
general, durante un plazo de diez días 
contados a partir de la fecha de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y en las condiciones que se
ñala el pliego que ha de regir el con
curso y que se halla de manifiesto en la 
mencionada oficina.

La fianza provisional será de 340 pe
setas.

Zaragoza, 7 de julio de 1948.—El 
Alcaide, josé-María Sánchez Ventura. 
P. A. de S. E.: El Secrerario general, 
Luis Aramouro.

Núm. 3.384 .
Hasta las doce horas y media del 

día 31 del actual se admiten propo
siciones a fin de contratar, median
te concurso abreviado, las obras de 
derribo de las casas números 2 y 4 
de la calle de Santa Ana (barrio de 
Monzalbarba).

Las condiciones de esta licitación 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal (Sección de Fomen
to), durante los días hábiles y a las 
horas de oficina.

La fianza provisional necesaria pa
ra tomar parte en este concurso 
abreviado asciende a la cantidad de 
250 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 16 de julio de 1948. — 
El Alcalde - Presidente, Mauricio 
Murillo.—Por acuerdo de S. -E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.338 .

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
. de Zaragoza

Habiendo splicitado D. José Te
jada Aladrén la instalación y funcio
namiento de tres motores y un ge

nerador de vapor en Avenida de 
Madrid, núm. 135, con destino a su 
industria de tintorería multicolor, 
se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 217 de las Or- 
denan2as municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos.

Zaragoza, 12 de julio de 1948. — 
TI Alcalde, José - María Sánchez 
Ventura.

Núm. 3.313

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
D. José Moles Espada, concesionario 

de una instalación de extracción, trans
porte y clasificación de gravas y arenas 
del río Ebro en término de la Almozara, 
solicita la declaración de utilidad públi
ca de las obras para obtener la servi
dumbre de paso por el camino de las 
Nogueras a la carretera de Zaragoza a 
Logroño de los vehículos que transpor
ten a Zaragoza los áridos clasificados.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo prevenido en la Ley general de 
Obras Públicas y Reglamento de 6 de 
julio de 1877 dictado para su aplicación 
para-que en el plazo de treinta días con
secutivos, contados desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín riciAt de la provincia de Zarago
za, se puedan formular reclamaciones 
contra la petición en las oficinas de la 
Sección de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica dei Ebro (Avenida del Ge
neral Mola, 26, Zaragoza), donde tam
bién permanecerá expuesto a! público 
la instancia y plano del recorrido que 
se piensa utilizar.

Zaragoza, ,3 de julio de 1948.—EHn- 
geniero-Direptor adjunto, F. Fernández.

Núm. 3.374 
Expropiaciones

Obro: Cíimino locol de Zuera a Qurrtci de 
§dllego, por el poblado de Camarera (trozos 

i.0 y 2.°)
ANUNCIO

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 17 de la Ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879 y de lo 
preceptuado en el 23 del Reglamento 
para su aplicación de 13 de junio del 
mismo año, se? señala un plazo de quin
ce días, que comenzará a contarse des
de aquel en que se haga público este
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anuncio, para que las Corporaciones, en
tidades y particulares que puedan resul
tar interesados presenten ante el señor 
Alcalde del te'rmino municipal arriba in
dicado, precisamente por escrito y de 
modo razonado, las reclamaciones que 
estimen pertinentes sobre la necesidad 
de ocupar las fincas que se indican en la 
relación que sé expresa a continuación, 
para la realización de la obra indicada. 

Zaragoza, 15 de julio de 1948.—El 
Ingeniero-Director, M. Echeverría.

/ Kelación ^ue se cita
1. Presentación Dupla Valier y Felisa 

Abadal Sibila: Acampo Duplá.
2. Ayuntamiento: Llano de Cama

rera.
3. El mismo: Id. i
4. El mismo: Id. .
5. El mismo: Id.

F 6. El mismo-- Id.
7. El mismo.- Id.

Núm. 3.360

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

1 SECCION DE OBRAS HIDRAULICAS 
Concurso para el suministro y montaje de tres 
grupos por electrobomba para la estación eleva
dora de agua del rio Ebre a los depósitos de Ca- 

sablanca para el abastecimiento de Zaragoza.
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 9 del 
mes de septiembre próximo se admi
tirán en la Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Ebro, durante las horas 
de oficina, proposiciones para este con
curso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 1.719.120 pesetas.

La fianza provisional a 30.786'80 pe
setas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General dexObras Hidráu
licas el día 14 de septiembre próximo.

El proyecto, y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración del 
concurso, estarán de manifiesto duran
te el mismo plazo'en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Madrid, 13 de julio de 1948.-El 
Director general, (ilegible).

* * *

Núm. 3.361
Subasta de las obras de la estación de aforos en 
el rio Huerva, aguas abajo del Pantano de 

las Torcas iZaragoza)
• ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 9 de 
agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográficadel Ebro, 
durante ¡as horas de oficina, proposi
ciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 518.727,40 pesetas.

La fianza provisional a 10.374,55 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de ObrasHidráulicas 
el día 14 del mismo mes de agesto, a 
las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 
subasta estarán de manifiesto durante 
el mismo plazo en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Madrid, 10 de julio de 1948.—El Di
rector general, (ilegible).

Núm. 3.324

Distrito Forestal de Zaragoza

- ANUNCIO

Realizada la estimación de la ribera 
probable del río Ebro en el término de 
Pastriz, se hace público en cumplimien
to del articulo 3.° de la Ley de 1§ de oc
tubre de 1941 (^alPtin. Ofida) de 16 
de diciembre) a fin de que cuantos se 
consideren con derecho sobre alguna 
porción de dicha ribera presenten, de 
acuerdo con el artículo 4 ° de la citada 
Ley, las reclamaciones, alegatos y docu
mentos justificativos de su pretendido 
derecho, en el Distrito Forestal de Zara
goza, en el niazo de un año a contar de 
la publicación de este anuncio.

La superficie delimitada ha sido la de 
328 hectáreas, toda ella en término mu
nicipal de Pastriz, cuyos límites sen: 
Norte, con fincas particulares del tér
mino de Pastriz, según una línea seña
lada sobre el terreno por ochenta y 
cuatro mojones; al Este, con término 
municipal del Burgo de Ebro; al Sur, 
con el mismo v el término municipal de 
Zaragoza, v al Oeste, con término mu
nicipal de Zaragoza.

Zaragoza. 13 de julio de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

SECCION SEXTA
Núm. 3.332 

CALATAYUD
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien

to se anuncia subasta pública para adju
dicar el aprovechamiento de pastos del 
monte «Sierra de Vicort»,'de este térmi
no municipal, para 400 cabezas de ga
nado lanar, durante el año forestal de 
1948-1949.

El tipo que servirá de base a la subas
ta será el de 2.400 pesetas.

La fianza provisional necesaria para 
tomar parte en la subasta será equiva
lente al 2 por 100 del tipo de licitación. 
La definitiva el 4 por 100 del remate.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial a las doce horas del día si-

guíente al en que hayan transcurrido 
veinte días hábiles contados desde el día 
siguiente también hábil al de la publica
ción de este edicto en el «Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. • \

Los pliegos de proposición, extendi
dos en papel sellado de la clase 6.a 
(4'50 pesetas) y un sello municipal 
de una peseta se presentarán en sobre 
cerrado, durante el plazo de media hora, 
en el acto de la subasta, acompañándose 
por separado el resguardo de la fianza 
provisional y el documento de identi
dad del licitador.

Los antecedentes relacionados con es
ta subasta constan en el expediente 
oportuno que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal durante las ho
ras de oficina, para el examen por los 
interesados.

Calatayud, 14 de julio de 1948.—El 
Alcalde, León Clemente.

Núm. 3.317
PUESTA

Por haber sido nombrado para otra 
. plaza el Secretario que la desempeña

ba, se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, perteneciente a la 
categoría especial (menos de 500 habi
tantes) y sueldo de 5.000 pesetas, por 
lo que se abre concurso para su provi
sión con carácter de accidental entre 
personas pertenecientes al Cuerpo Na
cional de Secretarios de Administración 
Local, en sus categorías segunda o ter
cera.

Los interesados dirigirán sus instan
cias debidamente reintegradas al señor 
Alcalde-Presidente de estCvAyuntamien- 
to, acompañadas de certificación acre
ditativa de su buena conducta, expedí- 
da por el señor Alcalde del punto de 
residencia del interesado, en el plazo 
de ocho días, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  

de la provincia.
Puesta, 1.” de julio de 1948.-E1 Al

calde, Agustín Éscuer.

Núm. 3.346

VILLAFRANCA DE EBRO
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto, planos y presupuesto para la 
construcción de un lavadero municipal 
en este pueblo, se anuncia la. construc
ción de las obras con arreglo al pliego 
de condiciones que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de este munici
pio. La expresada construcción se lleva
rá a cabo mediante subasta y por medio 
de pliego cerrado que podrá ser presen
tado en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta las doce horas del día 5 de agosto 
próximo en que celebrará sesión la Cor
poración, a fin de realizar la apertura de 
pliegos presentados y adjudicación al 
postor que mayores ventajas proponga.

Villafranca de Ebro, 15 de julio de 
1948.-E1 Alcalde, J. Lafita.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Requisitorias 
eftio aperctblmlento de «er declaradoe re 

beldee y de incurrir en lat demé» ree- 
poneabtlidadee legalei, de no preeen 
Caree los procesados que a continuacM» 
se expresan, en el plato que se les fija, 
e contar desde el día de la publicación 

■ del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juex o Tribunal que se «eHala, 
Ri» lee cita, llama y emplaxa, encargdn- 
doee a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a I» 
nusea, captura y conducción de aque
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juex o Tribunal con arreglo a los ar- 
tfrulos 512 v SR8 de la Ley de Injuk 
*</»mirnfo Criminal y 6R4 de la Ley d< 
stnjuiriamlento Militar de Marina.

Núm. 3.288
PAREDES MENDEZ (Antonio), de 

31 í*ñns de edad, so’tero, jornalero, hijo 
de Francisco v Josefa, domiciliado últi
mamente en Barcelona, procesado en 
causa núm. 221 de 1948, sobre tentativa 
de estafa, seguida por e! Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, com
parecerá ante dicho Juzgado dentro de! 
término de diez días, a contar de la in
serción de la presente en los periódicos 
oficiales, a fin de constituirse en prisión 
y oracticar otras diligencias.

Núm. 3.289 "
TUTOR GRACIA (Emilio), de 32 

años de edad, casado, peluquero, hijo 
de Manuel y Sofía, natural de Besancón 
(Francia), domiciliado ú’timamentje en 
Zaragoza, procesado en causa núm. 135 
de 1948 seguida en el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza, sobre 
apropiación indebida, comparecerá ante 
dicho Juzgado dentro del término de 
diez días a contar de la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, con 
objeto de constituirse en prisión y prac
ticar otras diligencias.

Núm. 3.292
LOZANO GARCIA (María), de 26 

años, viuda, sirviente, hija de Emeterio 
V Concepción, natural de Mesones de 
Isuela (Calatayu'd) y domiciliada últi
mamente en Zaragoza, en ignorado 
paradero, procesada por la causa nú
mero 126-1947, sobre hurto, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación de 
la presente en los Boletines Oficiales 
de esta provincia y del Estado para 
notificarle el auto de procesamiento y 
ser ingresada en prisión.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.363
CASPE

D. Francisco Sánchez del Corral y de!
Río, Juez de primera instancia de 
Caspe; . .
Hago saben Que en el juicio ejecuti

vo seguido por el Procurador D- Fran
cisco Tapia Pérez en nombre de D. Fran
cisco Clavería Giménez, sobre pago de 
5.500 pesetas a los cónyuges vecinos de 
Fabara D. Tomás Barriendos Balaguer y 
D.a Carmen Cirac Camináis, declarados 
en rebeldía, se ha acordado sacar a se
gunda y pública subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 de su avalúo, los bienes 
siguientes:

l .° Campo en término de Fabara, 
partida de «Val de la Junquera» o de la 
«Figuera», de 50 áreas; linda: Norte y 
Sur, con monte,- Este, con Cesáreo Ba
rriendos, y Oeste, con Lucio Bielsa Vi- 
llagrasa. Valorado en 600 pesetas.

2 .° Campo en la misma villa, partida 
del tHondo», de 1 hectárea, 27 áreas y 
50 centiáreas aproximadamente, que lin
da: Norte, con otro de D. Ramón Ta
rrago Vallespí; Sur y Este, con monte 
común, y Oeste, con otro de César Ba
rriendos Albiac. Valorado en f. 593 pe
setas.

3 .* Campo en el mismo pueblo, par
tida de «Rabinad», de 2 áreas y 40 cen
tiáreas, que linda: al Norte, con José Ca- 
ñardo Balaguer; Sur, con Valentín Va
llespí Lombarte; Este, con Agustín Mar
tín Balaguer, y Oeste, con Mariano Biel
sa Juncar. Valorado en 1.000 pesetas.

Cuyos bienes se sacan a subasta por 
término de veinte días. *

El remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado de primera 
instancia de Caspe el día 14 de agosto 
próximo y hora de las once de la ma
ñana. .

Se advierte a los licitadores: que no 
existen títulos de propiedad ni se ha su
plido su falta,- que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te en 1a Secretaría del Juzgado o en et 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al 10 por 100 del valor de 
los bienes que se subastan, descontado el 
25 por 100; que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes de dicho avalúo, y que la 
adjudicación puede hacerse a condición 
de ceder a tercera persona.

Dado en Caspe a diez de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—Francis
co Sánchez del Corral.—El Secretario 
judicial, Jacinto Sánchez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.307
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado 

número 2, en proveído de esta fecha dic
tado en el juicio de faltas seguido ante 
este Juzgado bajo el núm. 797 de 1947, 
sobre lesiones a Carmen López y otra, 
contra Gloria Ibáñez, conocida por 
«Concha», ha acordado la comparecen

. cia ante la sala-audiencia del expresado 
Juzgado el día 29 del actual, a las diez, 
de la indicada denunciada Gloria Ibá- 
ñez, conocida por «Concha», que tuyo 
su domicilio en la calle de Forment, nú
mero 3, ignorándose actualmente su pa
radero o domicilio, a fin de celebrar el

oportuno juicio de faltas, previniéndole 
comparezca con cuantos medios de prue
ba legal intente valerse y advirtiéndole 
que de no hacerlo así incurrirá en los 
perjuicios a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
a la expresada denunciada, extiendo la 
presente en Zaragoza a nueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario, P. Goñi.

Núm. 3.308 ■
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En el juicio de faltas seguido ante es

te Juzgado bajo el número 304 de 1948, 
sobre hurto, contra Rafael Lozano Fraga 
y otros, ha acordado el señor Juez mu
nicipal de dicho Juzgado número 2 la 
comparecencia el día 29 del actual, a las 
once, de los denunciados Rafael Lozano ' 
Fraga, de 25 años, soltero, jornalero, hi
jo de Agustín y Consuelo, natural de 
Madrid; y José Marco Gil, de 18 años, 
soltero, carpintero, hijo de María, natu
ral de Zaragoza, cuyos domicilios y ac
tual paradero se ignoran, a fin de celebrar 
el oportuno juicio de faltas, previnién
doles comparezcan con cuantos medios 
de prueba legal intenten valerse; advir
tiéndoles que de no hacerlo así les para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
a los expresados denunciados, Rafael Lo
zano Fraga y José Marco Gil, extiendo 
la presente en Zaragoza a nueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario, P. Goñi.

PARTE NO OFICIAL
. Núm. 3.381

Comunidad de Regantes de Pina de Ebro

Se convoca a tunta general extraor
dinaria, a todos los regantes de esta 
Comunidad para el día 25 de los co
rrientes, a las once horas, en el local 
del Sindicato de Riegos, en primera 
convocatoria, y de no haber número 
suficiente de asistentes se1 celebrará 
en segunda convocatoria a las once y 
media del expresado día y local antes 
indicado, sin más aviso.

Serán los asuntos a tratar:

l .° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2 .° Someter a la aprobación de la 
Comunidad el préstamo otorgado a es
te Sindicato por el Banco Zaragozano, 
que fué solicitado por el mismo en vir
tud de las facutades que le confiere el 
artículo 24, párrafo 2.°, de las Ordenan
zas por que se rige esta Comunidad.

3 .° Ruegos y preguntas.

Pina de Ebro, 12 de julio de 1948.— 
El Presidente, Ramón Burillo.

Tip. Ho g a b Pig n a t «x x
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